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Ciudad de México a 01 de septiembre de 2020. 
 

CONCURSO MERCANTIL FICREA, S.A. DE C.V., S.F.P. 

SEPTIMO PAGO DE CUOTA CONCURSAL A ACREEDORES.  

 

El Juez 14° de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, autorizó al Síndico realizar un 7º pago 

de cuota concursal, respecto de la cantidad de $130´000,000.00, (CIENTO TREINTA MILLONES DE 

PESOS) a los acreedores reconocidos en la sentencia de reconocimiento, graduación y prelación de 

créditos, que les haya causado firmeza jurídica y no tengan carácter de acreedor y deudor de la 

fallida.  

 

Los días de pago serían del 27 de agosto al 7 de septiembre del presente año, por orden alfabético 

en los siguientes términos:  

 

 

 

Los que no puedan acudir en la fecha que le corresponde, lo podrá hacer del 14 de septiembre al 

16 de octubre de 2020, previa cita a los teléfonos 557573-4404 al 07. 

 

Cabe destacar que por la contingencia sanitaria el Síndico solicita a los acreedores llevar bolígrafo 

personal, copia de su documentación e identificación, uso obligatorio de cubrebocas, guardar sana 

distancia y acudir preferentemente únicamente el interesado.  
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Para mayor detalle el Síndico publicó en la página de internet www.ficrea.com.mx el aviso 

correspondiente al Séptimo Pago.  

 


